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FAIS: Avances 2014

Desde hace 17 años, existía un vacío respecto de una
normativa federal que guiará y apoyará a las entidades y
municipios sobre cómo utilizar los recursos del FAIS.

Con la publicación de los Lineamientos Generales para la
Operación del FAIS se impulsa el cambio conceptual más
importante que la SEDESOL ha realizado como dependencia
coordinadora del Fondo, para garantizar que los recursos se
direccionen al abatimiento de la pobreza.

Existe una compensación para los municipios que mejoren sus
indicadores de pobreza para el ejercicio presupuestal siguiente



Lineamientos y Catálogo FAIS

Para dar cumplimiento a lo establecido en el Sexto Transitorio del Decreto
por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la LCF, la
SEDESOL publicó en el Diario Oficial de la Federación:



¿Para qué sirven los Lineamientos?

4

Para establecer los mecanismos, procedimientos y
responsabilidades para un uso eficaz y eficiente de los recu rsos
del FAIS.

Para que las entidades, municipios y DTDF DIRECCIONEN la
inversión del FAIS para mejorar los indicadores de
carencias sociales y rezago social.

Para que las entidades, municipios y DTDF POTENCIEN los
recursos del FAIS a través de la coinversión con otros
recursos federales, estatales y/o municipales.
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Coordinación con órdenes de gobiernoCoordinación con órdenes de gobierno

Coordinación con SHCP, Coneval, ASF y SFPCoordinación con SHCP, Coneval, ASF y SFP

Principales cambios derivados de la 
Reforma a la Ley de Coordinación Fiscal
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Contenido de los Lineamientos

1. Disposiciones generales

2. Operación del FAIS

3. Seguimiento sobre el uso de los recursos

4. Evaluación

5. Capacitación y coordinación para promover la 
planeación, seguimiento y evaluación del FAIS

6. Sanciones y artículos transitorios



Catálogo del FAIS
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Ventajas del Catálogo FAIS vigente hasta 2014
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• Categoriza las acciones con base en su contribución al abatimiento
de los indicadores de carencias sociales y de rezago social que
realiza y publica el CONEVAL en 3 tipos: directa, indirecta y
proyectos especiales.

• Promueve la armonización contable al alinearse a los criterios
establecidos por SHCP y LGCG.

• Incluye acciones que contribuyen asistencia social, entre ellas, la
Cruzada Nacional contra el Hambre.



Planeación FAIS para el combate a la
pobreza.

De acuerdo a los Lineamientos Generales para la Operación del FAIS:

Informe de la situación de pobreza 
y rezago social

Catálogo del FAIS

Son de observancia obligatoria para las entidades, municipios y las DTDF, que
reciban y ejerzan recursos del FAIS, así como para la SEDESOL en el ámbito de
su competencia.



Población objetivo del FAIS

Lineamientos generales de operación del FAIS
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Conforme a lo señalado en el artículo 33 de la LCF, los recursos del FAIS
deberán beneficiar directamente a población en pobreza extrema,
localidades con los dos grados mas altos de rezago social conforme a lo
previsto en la LGDS, y en las ZAP.

Datos de pobreza extrema: 
Disponibles a nivel estatal y municipal

Estatal:

http://web.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medici%c3%b3n/Pobreza%2
02012/Pobreza-2012.aspx

Municipal: 

http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Medicion-
de-la-pobreza-municipal-2010.aspx



Datos de pobreza extrema: 
Disponibles a nivel estatal y municipal

Estatal Municipal



Pobreza Extrema, Criterios CONEVAL

• Población que
presenta al menos
tres carencias
sociales y su
ingreso esta por
debajo de la Línea
de Bienestar
Mínimo

• (Urbano $1,227.42
pesos mensuales,
Rural $868.31,
Enero 2014)

Ingreso corriente per cápita

Rezago educativo

Acceso a servicios de salud

Acceso a seguridad social

Calidad y espacios de la vivienda

Acceso a servicios básicos en la vivienda

Acceso a la alimentación



Uso de los recursos

Lineamientos generales de operación del FAIS

• Las entidades, municipios y DTDF deben utilizar los recursos del
FAIS para la realización de obras y acciones que atiendan
prioritariamente las carencias sociales identificadas en el Informe
Anual.

• Para ello, las entidades, municipios y DTDF deben incorporar a su
plan de desarrollo estatal y municipal o de las DTDF, la
información contenida en el Informe Anual, el cual permite
identificar qué indicadores de situación de pobreza y rezago social
son prioritarios de atender para mejorar el bienestar de las
comunidades.



Tipo de proyectos FAIS

Lineamientos generales de operación del FAIS

1. Directa: Proyectos de infraestructura social básica que contribuyen de
manera inmediata a mejorar alguna de las carencias sociales
relacionadas con la pobreza multidimensional e identificadas en el
Informe Anual.

2. Indirecta: Proyectos de infraestructura social básica asociados a los
proyectos de contribución directa y que son necesarios para la
realización de éstos.

3. Proyectos especiales: Proyectos que no estén señalados en el Catálogo
del FAIS, no obstante, corresponden a los destinos a que se refiere el
artículo 33 de la LCF y que contribuyen a mejorar los indicadores de
pobreza y rezago social que publica el CONEVAL. Para su realización,
dichos proyectos deberán de llevarse a cabo en coinversión con otros
recursos federales, estatales y municipales.



Proyectos FISE

Lineamientos generales de operación del FAIS

• El resto de los recursos se invertirá en los municipios con mayor grado de 
rezago social.

El Decreto por el que se 
emite la Declaratoria de las 
ZAP 2014 está disponible en:

http://sisgeo.sedesol.gob.
mx/sisweb2011/



1.- Escoger Veracruz

4.- Escoger Zap Rural o Urbana

3.- Clic en ZAP

2.- Clic en Módulos

5.- Clic para Visualizar en mapa

6.- Clic para Exportar a Excel

SISWEB SEDESOL



Proyectos FISM

Lineamientos generales de operación del FAIS

Se establecen tres criterios que tienen como fin direccionar los recursos 
prioritariamente a la atención de:

• la población que habita en las localidades con los dos grados más 
altos de rezago social

• La población del municipio en pobreza extrema

• Focalización por ZAP, ya sea urbana o rural. 



Uso de los recursos:
Criterio 1 y 2

Lineamientos generales de operación del FAIS

I. Si el municipio o DTDF es ZAP Rural y no tiene ZAP urbanas, deberá
invertir los recursos en beneficio de la población que habita en las
localidades que presentan los dos grados de rezago social más altos, o
bien, de la población en pobreza extrema.

II. Si el municipio tiene ZAP urbanas, deberá invertir en éstas, por lo menos
una proporción de los recursos del FISMDF, igual a la que resulta de
dividir la población que habita en la ZAP urbana entre la población en
pobreza extrema del municipio. El resto de los recursos se deberá
invertir en beneficio de la población que vive en las localidades que
presentan los dos grados de rezago social más altos, o bien, en donde
exista población en pobreza extrema.



Uso de los recursos:
Criterio 1 y 2

Lineamientos generales de operación del FAIS

ATZACAN, VERACRUZ

PRIORIDADES:

Localidades del
municipio con los dos
grados de rezago
social más altos

Aunque también se
puede invertir en el
resto de las
localidades si el
municipio tiene
población en pobreza
extrema.

Localidad Grado de rezago social

ROSA BLANCA Muy alto

CAPIZAYO Alto

CONTLA Alto

RINCÓN GRANDE Alto

SAN JOSÉ Alto

LA SIDRA Medio

HUACAPAN Medio

LÁZARO CÁRDENAS Medio

MATLALAPA Medio

ATZACAN Bajo

DOS RÍOS (TOCUILA) Bajo

EJIDO EL JAZMÍN Bajo

REVOLUCIÓN Bajo



Uso de los recursos:
Criterio 3

Lineamientos generales de operación del FAIS

III. Si el municipio o DTDF no tiene ZAP, entonces
deberá invertir los recursos del FISMDF en
beneficio de la población que habita en las
localidades con mayor grado de rezago social, o
bien donde haya población en pobreza extrema.



Uso de los recursos:
Criterio 3

Lineamientos generales de operación del FAIS

CUICHAPA, VERACRUZ

PRIORIDADES:
Localidades con el nivel más
alto de rezago social

Aunque también se podrán
invertir los recursos siempre
que haya población en
pobreza extrema.

Localidad Grado de rezago social

DOS CAMINOS Medio

EMILIANO ZAPATA Medio

TOLUQUILLA BUENA VISTA Medio

EL ZAPOTE Medio

LOMA DEL CARMEN Medio

CUICHAPA Medio

CUICHAPA Bajo

LOS ÁNGELES Bajo

BARRIO GUADALUPE Bajo

EJIDO LA LAJA Bajo

SANTA INÉS Bajo

LA LAJA Bajo

LA AGUJA Bajo

COLONIA CINCO DE MAYO Bajo

LA ESPERANZA Bajo

COBOS GARCÍA (SAN NICOLÁS) Muy bajo

PROVIDENCIA Muy bajo

EL PUENTE Muy bajo

PROVIDENCIA Muy bajo



PRODIM

Los municipios o DTDF podrán destinar hasta un 2% de los recursos del FISMDF para la elaboración de
proyectos conforme a lo señalado en el artículo 33 de la LCF, con la finalidad de fortalecer las
capacidades de gestión del municipio.

Los proyectos que pueden llevarse a cabo con recursos del PRODIM, son aquellos contemplados en el
Anexo A.1.1 de los lineamientos para la aplicación del FISM, en la modalidad de “Programa De
Desarrollo Institucional Municipal Y De Las Demarcaciones Territoriales Del Distrito Federal”, las cuales
son:

• Creación y actualización de la normatividad municipal y de las demarcaciones territoriales del 
distrito federal

• Actualización del catastro municipal, padrón de contribuyentes y/o tarifas

• Acondicionamiento de espacios físicos

• Adquisición de software y hardware

• Instalación y habilitación de estaciones tecnológicas interactivas (kioscos digitales)

• Elaboración e implementación de programas para el desarrollo institucional (que sean coordinados 
por el gobierno federal).

• Cursos de capacitación y actualización que fomenten la formación de los servidores públicos 
municipales (no incluye estudios universitarios y de posgrado)

• Creación de módulos de participación y consulta ciudadana para el seguimiento de los planes y 
programas de gobierno



Gastos Indirectos

• Las entidades, municipios y DTDF
podrán destinar una parte
proporcional equivalente al 3% de los
recursos del FISE y FISMDF para la
verificación y seguimiento, así como
para la realización de estudios y la
evaluación de proyectos, conforme a
las acciones que se señalan en el
Anexo 3 que forma parte integral de
estos Lineamientos.

• Las entidades, municipios y DTDF
deberán asegurarse de que los
estudios y la evaluación de los
proyectos incluyan al menos la
información que solicita la SEDESOL en
los expedientes técnicos necesarios
para la valoración de los proyectos
especiales, que forman parte integral
de estos Lineamentos en el Anexo 2.

TIPO DE GASTO INDIRECTO SUBCLASIFICACIÓN

REALIZACIÓN DE ESTUDIOS 
ASOCIADOS A LOS PROYECTOS

CONTRATACIÓN DE ESTUDIOS DE 
CONSULTORÍA PARA LA REALIZACIÓN DE 
ESTUDIOS Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS.

SEGUIMIENTO DE OBRA
ADQUISICIÓN DE MATERIAL Y EQUIPO 

FOTOGRÁFICO PARA LA VERIFICACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LAS OBRAS.

SEGUIMIENTO DE OBRA

REMUNERACIÓN DE PERSONAL 
OPERATIVO ENCARGADO DE LA 
VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS 
OBRAS.

SEGUIMIENTO DE OBRA ADQUISICIÓN DE EQUIPO 
TOPOGRÁFICO

SEGUIMIENTO DE OBRA

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 
VEHÍCULOS PARA LA VERIFICACIÓN Y EL 
SEGUIMIENTO DE LAS OBRAS 
REALIZADAS CON RECURSOS DEL FAIS.



Contenido CD
Estadísticas ZAP y por 

Localidad
• Carencias y Rezago Social por Localidad_Inegi 2010, Información 

FISMDF y ZAP 2014 (Fuente INEGI y CONEVAL)

Informe anual sobre la 
situación de pobreza y 

rezago social
• Se incluyen los informes de los 212 municipios y a nivel estatal

Manual Sistema de 
Información Social ZAP

• 7 Ayuda_MZonasAP

ORFIS
• APERTURA PROGRAMÁTICA 2014 ORFIS-SEDESOL FISMDF, ORFIS 

Observaciones Recurrentes

SEFIPLAN Programas 
Regionales 

Veracruzanos 
• Programas de las 10 Regiones 2013 - 2016

Resumen Reglas de 
Operación Federales

• SEDESOL. SEDATU, EDUCACIÓN, SHCP, SAGARPA, SEMARNAT, SE, 
SALUD, CONACYT, SECTUR, STPS

Raíz

• Decreto Zonas ZAP 2014, Gaceta_Monto_FISM_2014, Lineamientos 
FISMDF 14_02_2014, Resumen de acciones Coneval por indicador, 
CONEVAL_Medición de la pobreza, Presentación FISMDF, 
Observaciones Congreso



Anexo A.1.2

PROGRAMA
CONTRIBUCIÓN DEL PROYECTO EN LA 

POBREZA (CARENCIA SOCIAL)
CLASIFICACIÓN DEL 

PROYECTO

FAIS ENTIDADES - I003 (FISE)

ACCESO A LA ALIMENTACIÓN 2

ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD 6

SERVICIOS BÁSICOS DE LA VIVIENDA 18

INCIDENCIA OTRAS CARENCIAS 7

Total  FAIS ENTIDADES - I003 (FISE) 33

FAIS MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF) - I004

ACCESO A LA ALIMENTACIÓN 16

ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD 8

CALIDAD Y ESPACIOS DE LA VIVIENDA 7

REZAGO EDUCATIVO 24

SERVICIOS BÁSICOS DE LA VIVIENDA 46

INCIDENCIA OTRAS CARENCIAS 24

Total FAIS MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL - I004

125

Total general 158



Archivo: Información FISMDF 2014



Archivo: Información FISMDF 2014



Archivo: Carencias y Rezago 
Social por Localidad Inegi 2010.xls



Archivo: Carencias y Rezago Social por 
Localidad Inegi 2010.xls



Montos 
Asignados en 

FAIS por Estado y 
Municipio.

Informe anual 
de Pobreza y 
Rezago social  

(IAP y RS) 
Fuentes: 

CONEVAL e 
INEGI 

Lineamientos 
de Operación 

del FAIS

Catálogo de 
Acciones 

FAIS

Con base en  la 
información  del IAP y 
RS y con las normas 

marcadas en los 
Lineamientos del FAIS 
el Gobierno Municipal   

decide que proyectos se 
realizarán

La condición 
primordial de estos 
proyectos es  abatir 
la pobreza extrema 
y el Rezago Social.

Los proyectos  se 
incluyen en la matriz 

de inversión (Formato 
Único aprobado por 
SEDESOL, SEFIPLAN, 

ORFIS, SFC)

Se firma PRODIM 
determinando  las 
herramientas en 

las que se realizará 
la inversión (Hasta 

2% FISMDF)

Se ejecutan obras 
proyectadas, se 

realizan las 
supervisiones, se 

reportan avances y se 
terminan las obras

Evalúa cumplimiento 
de objetivos de 
abatimiento de 

carencias y mejora de 
indicadores de pobreza 
extrema, el municipio 
puede obtener hasta 

un 20% de incremento 
presupuestal para el 
siguiente ejercicio.

Decreto de las   
ZAP´s rurales y 

urbanas que 
recibiran 

prioridad en el 
combate a la 

pobreza.

Se puede ocupar 
hasta un 3% del 
fondo asignado 
para el pago de 

Gastos Indirectos

Planeación, Ejecución, Supervisión y Término
De Obras Proyectadas

Publicaciones en Diario Oficial de la Federación y en Gaceta Oficial

CONEVAL

Ruta de Operación FAIS 

Inicio

¿Dónde? ¿Cuanto? ¿Porqué? ¿Qué? ¿Cómo?


